
                                      REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C., 15 de marzo de 2023­­ 
   

  
Proceso  Liquidación Sociedad Conyugal 
Radicado 2017-00272 
  

  

En atención a lo solicitado por el Dr. YADIR STEVEN OSUNA LOPEZ, en 

memorial que antecede respecto del aplazamiento de la audiencia por motivos de salud, 

se dispone:  
  

Señalar la hora de las 8:30 AM del día 29 del mes de JUNIO del año 2023, para 

llevar a cabo audiencia en que se resolverá lo pertinente respecto de las objeciones 

planteadas contra los inventarios y avalúos presentados en diligencia anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

      
                                          CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                  JUEZ 

  
ER  
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 16 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 43 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                  

 


